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}:nforme éle 11:1. Qu;_nt~ Comisión 

B~.la~.2!_: Sr. E. Bria.n NASON (Irlanda) 

l. En su 55a. sesión, celebrada el 17 de diciembre de 1976~ la Quinta Comisión, 
de conformidad co:=J. el artfculo 153 del regla.."tiento de la Asamblea General, consideró 
la exposición del Secreta:do General (A/C. 5/31/90) sobre las consecuencio.s a<1--ni
nistrati v~s y financieras del proyecto de resolución II recomendado por la Segunda 
Comisión (A/31/451, párr. 13). 

2. En virtud de lo cHspuesto en el párrafo 1 de la parte dispositiva de este 
proyecto de resolución, la Asamblea General prorrogaría el mandato clel Comité 
encargado de elaborar una constitución para la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial. 

3. En su exposición (A/C. 5/31/90), el Secretario General prepuso que el quinto 
período de sesiones del Comité encargado de elaborar una constitución para la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial se celebrara en 
Viena· en el primer semestre de 1977, en la hipótesis de qu~ el Comité se reuniría 
durante cuatro semanas y se prestarían servicios en cinco idiomns (chino, español, 
francés, inglés y ruso) a un total de 30 sesiones por semana, algunos de los cuales 
se celebrarían simultáneamente. Se snpwo también que se· prestaríon servicios en 
dos o tres idiomas. a.otras 30 ó 40 sesiones, algunas de las cuale~ se celebraríán 
simultáneamente, y que no se levantarían actas restunidas. 

4. Sobre la base de las hipótesis g_ne anteceden, el costo total del quinto período 
de sesiones del Comité encargado de elaborar ~na constitución para la Organización 
de las Naciones Unidas para .el Desarrollo Industrial se calculó en 419.600 dólares, 
divididos en 6.800 dólares para viajes de personal sustantivo de la Sede, 
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204.000 dólares para interpretación, 131.900 dólares para documentos del período 
de sesicnes, 17.600. ~ólares para d-:.cw'nentos posteriores al período de sesiones, 
4. 300 dólares pE.ra ·medios de informac i6n, 32.000 dólares para personal de conferen- .. 
cías, 20.000 dólares para horas extraordinarias y 3.000 dÓlares para atenciones · 
sociaJes. 

5. SegÚh lo dispuesto en el párrE..fo lt de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución, la Asamblea General pediría al Secretario Gener~~ que hiciera los 
arreglos necesarios para convocar la Conferencia de Plenipotenciarios durante la 
segunda mitad de 1977 en la Sede de l~q Naciones Unidas. 

6. En su exposición, el Secretario General señaló que, en ausencia de indicaciones 
sobre la fecha y la duración de la Conferencia de Plenipotenciarios, cuestión 
sobre la que el Comité encargado de elaborar una constitución para la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial tendría que hacer lli~a recomen
dación, su estimación se basaba en las hipótesis de que la conferencia se reuniría 
durante una semana, habría dos sesiones diarias, se suministrarían los servicios 
necesarios en cinco idiomas y no habría docmnentación anterior :r posteriór a la 
reunión, sino une.s 50 páginas d.e docum.:ntación durante la Conferencia. 

7. Sobre la base de las anteriores hipótesis, el costo total de la Conferencia 
de Plenipotenciarios se estimó en 45.600 dólares, divididos en 20.700 dÓlares 
para interpretación y documentación, 12.100 d.ólarcs para servicios generales, 
5. 300 dólares para servicios de :i.nform.acién pública y 7. 500 dólares para viajes de 
personal sustantivo de Viena. 

B. En conclusión, el Secretario General indicó que las necesidades totales 
estimaM.s resulte.ntes del proyecto de resolución II ascendÍan a 465.200 d~lares, 
de los que se preveía que 63.100 dólares podrían absorberse con cargo a los · 
recursos existentes~· Por consiguiente, se requeriría un crédito adicional neto de 
l~02 .100 dólares. 

9. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, en un informe oral, señaló que, puesto que la convocación de la 
Conferencia de Plenipotenciarios dependería de los progresos logrados en el quinto 
período de sesiones del Comité encargado de elaborar una constitución para la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, debía aplazarse 
la solicitud de 45.600 dólares con ese fin·. En lo tocante a la estimación hecha 
por el Secretario General de 419.600. dólares para el quinto período de sesiones del 
Comité encargado de elaborar una constitució~ para la Organización de las Naciori~s, 
Un~das para el Desarrollo Industrial·, la· Cocisión Consultiva .opinaba que podían · 
lograrse algunas. economías en las partidas relativas a información pÚblica, documen
tos del período de sesiones y posteriores a é! y personal de confarencias a nivel.· 
de supervisión. En total, la Comisión Consultiva consideró que un crédito de 

·250.000 dólares en la sección 12 sería suficiente para ¡os servicios del quinto 
período de sesiones del Cómité encargado de elaborar una Constitución para la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial.. Además, el 
Presidente de la Comisión Consultiva en Cuestiones Administrativas y de Presupuesto 
manifestó que, si surgieran necesidades adicionales de prestación de servicios al 
quinto período de sesiones del Comité encargado de elaborar una Constitución para la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el Secretario 
General informaría al respecto en el contexto de su informe sobre la ejecución del 
presupuesto para 1976-1977. 
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10. La Quinta Co!!Üsión decidió, sin cbjedcnes, informar a la Asamblea General 
de que, si aproba~a el proyecto de resolución II recomendado por la Segunda Comisión 
(A/31/451, pérr. 13), se requeriría~~ crédito acicional de 250.000 cólares en 
la sección 12 del presupuesto por programas para el bienio 1976-1977. 




